Recordar para Fundar: memoria y género en Colombia
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La Jaula
Afuera hay sol.

No es más que un sol

Pero los hombres lo miran

Y después cantan.

Yo no sé del sol.

Yo sé la melodía del ángel

Y el sermón caliente

Del último viento.

Sé gritar hasta el alba

Cuando la muerte se posa desnuda

En mi sombra.

Yo lloro debajo de mi nombre.

Yo agito pañuelos en la noche y barcos

Sedientos de realidad

Bailan conmigo.

Yo oculto clavos

Para escarnecer a mis sueños enfermos.

Afuera hay sol.

Yo me visto de cenizas.

ALEXANDRA PIZARNIK
El conflicto armado de Colombia es casi un lugar común cada vez que se piensa en violencia, y la complejidad que ofrece es un intrincado rompecabezas hasta para quienes como colombianas y colombianos nos ponemos en la tarea de descifrarlo para  aportar a una resolución pacífica. 

Actualmente el gobierno adelanta un proceso de paz con el grupo paramilitar AUC (Autodefensas Unidas de Colombia), pese a las fuertes controversias que el proceso ha suscitado por aspectos como la poca transparencia en la negociación, las fuertes presiones que se vivieron en el Congreso
 durante el trámite y aprobación de la denominada Ley de Justicia y Paz que le dio marco jurídico al proceso, y a las críticas en relación con el proceso jurídico y la alternatividad penal que la ley propone para la sanción de los delitos cometidos por este grupo ilegal, hay un elemento que sin duda vale la pena resaltar en relación con este proceso, es la creación de una Comisión de Reparación y Reconciliación (CNRR) entre cuyos integrantes hay 5 miembros de la sociedad civil y dos representantes de organizaciones de víctimas.
Es difícil, por diferentes aspectos, ponerse en el lugar de quienes asumieron el reto de pertenecer a la CNRR. El primero, porque este proceso, de manera atípica, se ha planteado en el marco del conflicto, es decir, el conflicto no ha cesado con otros grupos armados como las FARC, y la entrega por parte de las AUC ha sido parcial y gradual. En segundo lugar, la CNRR tiene, además, entre otros compromisos, la tarea garantizar los derechos de las víctimas, verificar el proceso de reinserción de los combatientes y la misión de presentar un informe sobre las razones para el surgimiento y evolución de los grupos armados. Lo llamativo de este punto, es que en ninguna parte dentro de sus tareas está el establecimiento de la Verdad, ni la construcción de la memoria histórica. De modo, que si bien la ley no cierra las puertas para que la CNRR indague sobre la Verdad, tampoco la abre y se corre el riesgo de que el informe pase a ser una cuestión técnica de análisis de variables macro y micro del conflicto y no profundice en los aspectos claves que den salida al proceso en un escenario público en el que surja la verdad a partir del diálogo de subjetividades
, de manera que este proceso sea realmente humanizante y marque un punto final a la barbarie.
Otro aspecto que a mi juicio complejiza la tarea  de la CNRR, es el de que la ley, para su ejecución se apalanca en dos instituciones con tareas diferentes y sin mecanismos claros de articulación. A diferencia de lo acontecido en otros países con experiencias similares
 la CNRR no es el ente que reciba en primera instancia las versiones de los procesos, es decir, todo el peso de la investigación y el juzgamiento está en manos de la Fiscalía General de la Nación  y el tema de reparación y verificación en las de la CNRR. 

El actual es un panorama bastante incierto para la CNRR, pese a que la Ley de Justicia y Paz fue considerada exequible por la Corte Constitucional, se modificó en algunos de los aspectos más sensibles en materia de la flexibilidad jurídica que los premilitares consideran esencial para el proceso, pero las organizaciones de DDHH imprescindibles para que exista justicia
, e imperando un ambiente de transparencia y garantías tan incierto para las víctimas; establecer quiénes son, dónde están, de qué manera serán reparadas y cómo garantizarles sus derechos no parece una tarea fácil. 

Sin embargo, la CNRR en un pronunciamiento que hizo el pasado mes de marzo estableció claramente que su objetivo es crear las condiciones para una futura Comisión de la Verdad, pero  asumen las demás tareas que las ley les marcó, como la reparación de las víctimas, la construcción de un escenario de reconciliación y la verificación del proceso de reincorporación: “La CNRR no es, propiamente, una Comisión de la Verdad aun cuando una de sus funciones -como veremos más adelante-, va a ser la de crear las condiciones más propicias para el impulso de una futura Comisión de la Verdad. No obstante esta limitación, el resto de las funciones de la Comisión coinciden con las tareas, que en mayor o menor medida, se le han asignado históricamente a este tipo de instituciones”
. 

Además, la CNRR en su Hoja de Ruta señaló los principios que guiarán su actuación: “El impulso del mandato legal se inserta, pues, en un amplio horizonte relacionado con los fines últimos de la Comisión: cerrar las heridas y construir las bases de una paz sostenible hacia el futuro. Este “horizonte de la reconciliación” es lo que hemos denominado el mandato ético de la CNRR, la cual se guiará por cuatro principios fundamentales: la transparencia, la integridad, independencia y la autonomía. Según nuestra perspectiva, la transparencia equivale a trabajar de cara al país haciendo visibles nuestros procesos de toma de decisión y rindiendo cuentas periódicas a la opinión pública nacional. La integridad significa no sólo una pulcritud en el manejo de los recursos públicos, tanto nacionales como internacionales, sino, en la coherencia y responsabilidad que demuestren los miembros de la CNRR en el cumplimiento de las tareas asignadas en el terreno de la verdad, la justicia y la reparación. La independencia significa que los miembros de la Comisión actuarán en el marco de la Constitución y ley, con base en los intereses colectivos y no bajo la presión de intereses particulares.  La autonomía significa que sus acciones tendrán como motivación el interés de la sociedad colombiana con la mira de ayudar a construir la paz, la reconciliación y la reparación”
.

Así pues, la CNRR se encuentra ante un difícil panorama, pues tiene dos grandes objetivos, la reparación y la reconciliación, en el marco de un conflicto armado, no estamos aún en postconflicto,  y con el aplazamiento de la búsqueda de la verdad, pues el marco que da la ley es solamente para el establecimiento de la verdad jurídica, es decir la que se pueda comprobar en los procesos que se sigan contra los que se acojan a ella. 
Ante el reto que tiene la CNRR de Colombia son  sin duda fuente de consulta los aprendizajes que recientes comisiones en el mundo arrojan sobre la materia. Particularmente es interesante el caso de la Comisión de la Verdad de Sudáfrica, la que marcó claras pautas en el tema de la verdad, y la Comisión de la Verdad del Perú, que enfocó en su trabajo un aspecto siempre olvidado hasta ese momento, la violencia de género en el marco del conflicto armado. Es por ello, que pretendo sustentar la idea de que es imposible para la CNRR de Colombia cumplir sus objetivos si no enfocan su trabajo en la construcción de la verdad en un sentido restaurador y en esta tarea el tema de género no es transversal. 

La verdad y sus funciones pacificadoras

Mucho se ha dicho sobre la cantidad de impunidad que debe aceptar un proceso de paz, y en esa materia hay diferentes experiencias en el mundo, el caso de Sudáfrica es diciente en este sentido, allí la CVR ofreció amnistía a cambio de verdad, y aunque a estas alturas hay un gran faltante en el tema de la reparación, es cierto que a nivel social se logró un paso para la reconciliación a través de un proceso doloroso en el que víctimas y victimarios contaban su verdad y el país entero conoció esos relatos de barbarie e injusticia, viendo la dimensión humana de tanta violencia y concienciándose de que como sociedad tenían que buscar los medios para que algo así no se repitiera jamás. 

Desde esa perspectiva castigar en el sentido que siempre hemos entendido la justicia no es realmente el objetivo, la “impunidad” resulta menos injusta, más constructiva, pero sobre todo prometedora de cara a una reconciliación sobre bases más sólidas que el olvido, el cual tarde o temprano termina pasando factura, pues lo mínimo de justicia que piden las víctimas es que se repare su dignidad a través de la verdad. No se puede esperar justicia, cuando se le niega a las víctimas la posibilidad de narrar su historia, de conocer dónde están sus muertos, por qué fueron asesinados o desaparecidos sus parientes, por qué ha tenido que emigrar, desarraigarse, por qué le fueron arrebatadas sus tierras, sus hijos, por qué fue mancillado su cuerpo, además de oír la voz de sus verdugos, de los directos y de los que financiaron o se beneficiaron con la guerra.  

Según Vanspawen y Valiñas (2006), entre los principales aprendizajes que del trabajo de la CVR de Sudáfrica es importante resaltar los siguientes: 

Primero, a través de la experiencia de esta Comisión se logra establecer la estrecha relación y dependencia de la Reparación y la Reconciliación con la Verdad. Sin Verdad es imposible pensar el modelo VRRR
: Verdad – Responsabilidad – Reparación – Reconciliación, una de las principales enseñanzas de la CVR.
Segundo, La verdad es fundamental en relación con las víctimas y la sociedad  porque: 
a) Es el primer requisito para  defender el Derecho a Saber de las víctimas y la sociedad

b) Es la medida de la Reparación
Tercero, y este es uno de los principales aprendizajes que nos dejó la CVR de Sudáfrica, es que identificó 4 niveles de verdad para que un proceso de paz sea realmente Reparador y Reconciliador:
1. La verdad que provee evidencias sobre lo acontecido – VERDAD JUDICIAL
2. La verdad que busca consensos sobre lo ocurrido a partir de testimonios – VERDAD PERSONAL

3. La verdad que busca acercarse a los crímenes, facilitando el entendimiento de lo que pasó y promoviendo la armonía social. Facilitando que los afectados por el crimen compartan, hablen de sus sentimientos y experiencias como una forma de acercarse y de comenzar a sanar las heridas; que los victimarios comprendan las causas y efectos de su conducta; y para que las comunidades entienda las causas detrás de la violencia y los crímenes. VERDAD SOCIAL

4. La verdad que permita iniciar procesos restaurativos que procuren responsabilizar a los victimarios directos e indirectos en la reparación de las víctimas y a ellas sobreponerse, empoderarse y salir fortalecidas: VERDAD RESTAURATIVA

Así, las víctimas tienen derecho a saber y a dar testimonio. No se limita al derecho individual de saber qué ocurrió, sino que se trata de un derecho a la verdad como derecho colectivo, de origen histórico para preservar la memoria con dos fines: uno, tener una construcción histórica verdadera, libre de negacionismo y revisionismo; y, dos, prevenir futuros episodios de victimación. Se establece entonces una relación de retroalimentación entre la memoria individual autobiográfica  y la memoria histórica de la colectividad. La primera alimenta las memorias colectivas y  la segunda es capaz de generar procesos de revisión autobiográficos, de modificación del recuerdo de la experiencia vivida, de sanar.

Poder escuchar y conmoverse con las voces silenciadas (Nos, 2003) es la vía para que se humanice la relación. El testimonio potencia como narrador al testigo y su individualidad, abre un espacio para la alteridad. Es imperativo que surja un discurso histórico de la sensibilización. Hacer que la gente sienta la historia, lograr que las victimas sean vistas "humanas como nosotros" pues solamente es posible respetar al que se ve como un igual. El contraataque de la paz es humanizar lo que la guerra ha deshumanizado, a través de la memoria.

Por ello un proceso de paz sin la recuperación de la memoria es un proceso que se niega a recuperar la humanidad luego de la barbarie, se niega al conocimiento y la conciencia de la injusticia y la  tragedia que como sociedad se ha construido. Es necesario llegar a la Verdad hecha con la memoria de todas las voces, pero especialmente las voces silenciadas, es la posibilidad de implicar en un nivel ético y moral para construir, para fundar otro mundo sin repetir los errores del pasado. 
La verdad es imprescindible y a ella se llega con la construcción de lazos de confianza, en primera instancia para el establecimiento de la verdad con todos sus niveles, y en segunda instancia para la reconstrucción social e institucional para la fundación de una nueva sociedad afianzada en el modelo democrático.

Verdad Jurídica vs. Verdad Restauradora: entre la impunidad y la reconciliación
La tradición liberal vigente en los sistemas de justicia occidentales tiene como principal premisa asegurar que individuos inocentes no sean privados de su libertad.  Más que de hallar al culpable de un delito, su filosofía es la de proteger al máximo al individuo sospechoso de un castigo evitando que su libertad se vea afectada cuando no hay certeza de su culpabilidad. Por ello el proceso es sumamente cuidadoso, deben cumplirse paso a paso todas las etapas para desembocar en su condena penal. Si se falla en una de ellas, si esa falla da lugar a una duda razonable acerca de su inocencia, una condena carecería de legitimidad jurídica. Cumplir todos los requisitos de ley y reunir las pruebas que no dejen lugar a dudas razonables acerca de la inocencia de un sospechoso, son las exigencias de los sistemas jurídicos modernos para establecer la verdad jurídica, es decir, al convencimiento, fundamentado en pruebas concluyentes y en el respeto a la legalidad, de que determinado individuo es responsable por el delito que se le acusa.
Sin embargo, como ya se ha mencionado, además de la verdad jurídica están esas otras verdades que no necesariamente tienen que coincidir con la jurídica, y ello es así porque están regidas por lógicas diferentes: la verdad personal, la social y la restauradora, por la contundencia de los hechos, por las emociones, por la dimensión humana de la violencia y de las formas en que ella afecta a cada persona en un contexto de conflicto. En cambio,  la Verdad Jurídica, se rige por la lógica de los procedimientos jurídicos y por las pruebas que se aporten al proceso.
Esta es siempre la disyuntiva en un proceso de paz, pues el ideal es el de que quienes han sido victimarios paguen sus culpas, pero cuando el conflicto ha sido tan prolongado y con tanta barbarie la verdad jurídica será siempre insuficiente, porque el sistema judicial mantendrá su permisa de condenar con base en pruebas contundentes, en otras palabras, el centro de la acción jurídica será la protección de los derechos de quienes estén acusados. Pero si el proceso opta por una vía de reparación y reconciliación, más que de castigo, las protagonistas del proceso serán las víctimas y por ende la principal premisa en el proceso es la de establecer los otros tipos de verdad, construir la memoria histórica que devuelva la dignidad a las víctimas y les restituya la ciudadanía, no con la impunidad de los verdugos, sino con procesos de reparación integrales que incluyan verdad, justicia y reparación.

Conflicto Armado y Género

Pese a ser poco visible el tema de la violencia contra las mujeres en contextos de conflicto armado es un fenómeno que se puede rastrear en la historia de diferentes conflictos y de la que hay suficientes evidencias en Colombia.  Por ello es una demanda explícita de la sociedad y particularmente de los grupos que trabajan por los Derechos Humanos y las Organizaciones de Mujeres al proceso de paz que se adelanta en Colombia. Exigen que los delitos contra las mujeres no sean considerados de segundo orden, o mantenidos en la oscuridad. Ningún proceso de paz podrá ser tal si no se hace visible esta violencia que está a la base de las demás. 

En este sentido el trabajo de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación de Perú (CVR) marcó un hito, por ser la primera que trabajo particularmente el tema de la violencia de género en el marco del conflicto armado. El informe final de la CVR de Perú, permite pensar el tema de la Memoria Histórica como una herramienta para resignificar los hechos, sensibilizar, pero sobre todo evidenciar injusticias ancestrales que permitan pensar una sociedad nueva que se ponga en la tarea de superarlas, en este sentido la idea de RECORDAR PARA FUNDAR. No es gratuito que la violencia emerja en una sociedad, y menos aún que los actores violentos sean especialmente crueles con algunos grupos humanos.
Antes de pasar a la experiencia y aprendizajes que nos aporta la CVR de Perú vale la pena presentar por qué género es un tema central en la Construcción de Paz.
El Concepto de Género 
Aunque probablemente sea obvio para la mayoría de quienes leen este texto, considero que este tema tiene siempre la dificultad de quedarse como algo obvio y no logra imponerse transversalmente, como debe ser, ni en economía ni en política, por ello pido excusas para quienes esto suene a algo manido, pero debo precisar algunos conceptos.

Para iniciar es importante una definición de lo que se trata el concepto de género, que según Beneria y Roldán (1992): “género es una red de creencias, rasgos de personalidad, actitudes, sentimientos, valores, conductas y actividades que diferencian a hombres y mujeres a través de un proceso de construcción social, el cual tiene una serie de características: es histórico, toma lugar en diferentes esferas macro y micro, tales como el Estado, el mercado de trabajo, la escuela, los medios de comunicación, lo jurídico, la familia, los hogares y las relaciones interpersonales; además envuelve una graduación de rasgos de actividades de manera que las relacionadas con el hombre tienen mayor valor. El resultado es el acceso estructuralmente asimétrico a los recursos, lo cual lleva a generar el privilegio y dominación del varón y la subordinación de la mujer”.

El género se asume como un rol, lo que cada quien debe hacer en la sociedad. Los roles o papeles de género son comportamientos aprendidos en primera instancia en la familia y afianzados por la comunidad, sociedad, o grupo social en los que está inmersa la persona. Los roles son formas de relación que enmarcan como masculinas o femeninas ciertas actividades, tareas y responsabilidades. Tanto las mujeres como los hombres desempeñan diferentes roles o papeles en la sociedad, entre ellos los más significativos son el productivo, que se asigna a los hombres y el reproductivo, a las mujeres. 

Existe la concepción de que por razón de su sexo, hombres y mujeres poseen una serie de características innatas que permiten una distribución “natural” de roles; por ejemplo,  a las mujeres se les atribuyen características  como  la sensibilidad que  hace que le correspondan labores y tareas relacionadas con el cuidado de los demás y, a los hombres se les atribuyen características  como la racionalidad y la fuerza; de acuerdo con ello los roles que se le asignan son de dominación y liderazgo  que lo ponen en ventaja para tareas en los ámbitos productivo y político. Es así, como tradicionalmente se ubica a las mujeres en la esfera de lo privado, al cuidado de los demás, y a los hombres en la esfera de lo público, en la toma de decisiones y la gestión social, política y económica.

El orden de género refleja, entre otras cosas, una forma de organizar y distribuir el trabajo y las actividades en la sociedad con base en características supuestamente naturales que diferencian a hombres y mujeres. Así, correspondientemente al hecho de ser hombre o de ser mujer se  le asocia “naturalmente” con algunas actividades, potencialidades y limitaciones, algunas actividades o expresiones se clasifican, también “naturalmente”, como femeninas o masculinas. 

Socialmente, la organización entre los géneros define unos ámbitos de interacción específicos y típicos para hombres y mujeres. Para Caroline Moser (1995),  estos espacios de interacción son el reproductivo, el productivo y el comunitario, en los cuales a las mujeres se les asigna unos roles específicos así: 
El rol reproductivo: “comprende las responsabilidades de crianza y educación de los hijos y las tareas domésticas emprendidas por la mujer, requeridas para garantizar el mantenimiento y la reproducción de la fuerza de trabajo. No sólo incluye la reproducción biológica sino también el cuidado y el mantenimiento de la fuerza de trabajo (infantes y niños en edad escolar)”.
El rol productivo: “comprende el trabajo realizado por mujeres y hombres por un pago en dinero o especies. Incluye tanto la producción para el mercado con un valor de cambio, y la producción de subsistencia/doméstica con un valor de uso real, pero también con un valor de cambio potencial”.

El rol comunal: “comprende las actividades emprendidas por las mujeres sobre todo a nivel de la comunidad, como una extensión de su rol reproductivo. Esto es para asegurar la provisión y mantenimiento de los escasos recursos de consumo colectivo, como el agua, la salud y la educación. Es un trabajo voluntario, no remunerado, emprendido durante el “tiempo libre”. En cambio el rol político comunal comprende las actividades llevadas a cabo por los hombres a nivel de la comunidad que se organizan a nivel político formal. Suele ser trabajo remunerado, ya sea  directa o indirectamente, mediante salario o incrementos de status y poder”.

Género Violencia y Construcción de Paz
Como parte de esa carga cultural que es el género, particularmente las mujeres se encuentran con obstáculos que les impiden tomar un rol activo en esferas públicas de poder y les imposibilitan cambiar esa dinámica de injusticia facilitando que se perpetúe la simbiosis de patriarcalismo y violencia. Al respecto Juanita Barrero (1997)  señala los siguientes obstáculos:
1. El Obstáculo Invisibilizante: lo que no es nombrado no existe. Más que una cuestión formal del lenguaje, las mujeres han sido invisibles en la historia, siempre escrita en clave de guerra y violencia. El haber sido confinada al espacio de lo privado le marginó de las esferas de poder y toma de decisiones.
2. El Obstáculo Dicotomizante: las relaciones entre los sexos siempre se han planteado en términos dicotómicos que se traducen en una asignación de jerarquías y significados asimétricos: lo privado y lo público, lo emocional y lo racional, lo pasivo y lo activo. Estas dicotomías generan estereotipos e imaginarios que se perpetúan a través de los medios de comunicación y en el proceso de socialización, traduciéndose en el desconocimiento del papel de las mujeres en la creación cultural.

3. El Obstáculo Complementarista: la cultura ha planteado que el  hombre es lo uno  y la mujer el agregado, esto le ha impedido asumirse como ella misma, siempre se percibe como subordinada a seres superiores, este fenómeno es legitimado en explicaciones religiosas, pensamientos filosóficos y pensamientos políticos.
4. El Obstáculo Maternizante: la idealización de la maternidad como la máxima expresión de la feminidad, como el deber ser de la mujer, ha generado que esta sea la representación social del ser mujer. La sociedad dispone del potencial reproductivo y los cuerpos de las mujeres son puestos al servicio de ella. Asumir su destino de madre se traduce en concentrarse en las labores del cuidado de la prole y a que su valor social se reduzca al cumplimiento de esta tarea. 
5. El Obstáculo Culpabilizante: si lo adecuado de ser mujer es cumplir la tarea de ser madre, cuidar a la familia y ser el complemento del hombre, romper este esquema significa una transgresión que no es tolerada por la sociedad y genera una imagen negativa para aquellas que se apartan de los estereotipos tradicionales de la feminidad. La Mujer es considerada  abandonadora de su hogar cuando pretende situarse en el espacio público o promotora de la agresión de los hombres por osar copar sus espacios tradicionales. 
Planteado así el tema, género es un aspecto central en el análisis de la violencia. El quehacer de hombres y mujeres en todas las esferas de la vida está marcado por los roles de género, y por ello, incluso en situaciones de conflicto, cada quien asume lo que cree le corresponde: a los hombres tomar las armas y a las mujeres cuidar y proteger a la familia. Obviamente, esto está lleno de matices y puede haber hombres opuestos a tomar las armas, y mujeres que las empuñen. 

El concepto de  Género es clave en construcción de paz, y por ello no es posible estudiar la violencia sin conectarla con estas claves de género, ni es posible pensar la construcción de paz sin transformar radicalmente esta dinámica de injusticia.

De otra parte es necesario romper también con el estereotipo de que en situaciones de conflicto las mujeres son solamente víctimas, pues es claro que las mujeres en contextos de violencia llegan a cumplir diferentes papeles, el de víctimas, el de combatientes y el de constructoras de paz, y en este sentido el trabajo de la CVR de Perú es muy importante para futuros procesos como el Colombiano, por que es la primera comisión que abordó el tema con esta perspectiva y en los resultados que presenta en su informe final se hacen evidentes. 
Antecedentes: la Comisión de la Verdad del Perú 

En su informe final la CVR del Perú presenta un detallado relato y análisis de lo acaecido durante el período del conflicto armado, develando la violencia contra las mujeres y el rol que ellas en general cumplieron durante el proceso. La CVR señala como un aspecto central en el análisis que: “las relaciones entre hombres y mujeres en el Perú – antes del conflicto y posiblemente después de él– no son democráticas, ni justas, ni equitativas. Es sobre este terreno, que el conflicto se desarrolla, acentuando, profundizando y/o transformando estas relaciones. Se trata pues de un sistema de género caracterizado por la desigualdad, la jerarquía y la discriminación. De otro lado es también importante tomar conciencia que la existencia de estas injusticias entre varones y mujeres nos revela la existencia de un orden social, de mecanismos de autoridad y de poder que le sirven de sustento”
.
Al ser consciente de este hecho, la CVR retomó las teorías de Jelin(2002) quien propone hablar de «memorias de género» para hacer referencia a las diferencias que existen en los recuerdos de hombres y mujeres. No recuerdan lo mismo, ni lo narran de la misma manera. Como la violencia impacta de manera diferenciada a hombres y mujeres es imprescindible recoger los testimonios de ambos para que la verdad y la memoria histórica tengan el impacto que se espera. Para la CVR del Perú abrir espacios a todas las voces fue fundamental como una forma de que tan dolorosa experiencia sirva a la sociedad peruana para un aprendizaje que humanice las relaciones y fortalezca la democracia con base en justicia social y de género. La CVR encontró que “son las mujeres quienes están más dispuestas a hablar sobre lo sucedido, sienten más la necesidad de contar, de decir, de llorar, de expresar su dolor, de quejarse. Es un primer paso hacia la acción, sin embargo al narrar los hechos no cuentan su historia, sino lo que les sucedió a sus esposos e hijos. Los varones, al contrario, tendrían mayores dificultades para expresar estas experiencias y vivencias en público: dar un testimonio implica un proceso personal, subjetivo y doloroso. Los hombres tienen más cuidado, más recelo, en mostrar pesar y sufrimiento”
.
Los roles tradicionales de género están a la base de las manifestaciones de la violencia, hombres guerreros (luchan por la patria o la comunidad) las mujeres cuidan la familia y sanan heridas. La violencia y el conflicto armado se instalan en un contexto de autoritarismo, violencia familiar y ausencia de ejercicio ciudadano. Y en el escenario del conflicto armado estos roles se ven afectados “se exacerban las diversas versiones de masculinidad guerrera, agresiva y violenta, los códigos de guerra invaden el escenario social y el íntimo. La mujer se convierte en la proveedora y en la responsable de la salud y bienestar colectivo sin contar con los medios para ello. Es también en ella que recae la función pública de búsqueda de justicia La función paterna de respeto y cumplimiento de la ley se traslada a la mujer quien asume los roles de contención con bastantes limitaciones y con fuertes impactos psicológicos. En este contexto podemos ver que la ausencia del respeto, las injustas relaciones de género, los abusos y los abandonos son parte de una crisis en el orden de género, pero también en el orden social. Las parejas, las familias, las comunidades se vieron envueltas en una vorágine de violencia que afectó las distintas esferas sociales y personales. Sistema de género y sistema social están así estrechamente vinculados”
.
A continuación presentaré algunas partes del documento elaborado por la CVR del Perú, organizadas en razón de los tres roles que las mujeres pueden jugar en el marco de un conflicto armado
.

1. Las Mujeres Víctimas 

Antes de entrar en la presentación de las conclusiones de la Comisión sobre este punto, es importante resaltar un aspecto relevante. La Comisión no tenía en su mandato indagar sobre este aspecto particular, pero encontró en la primera etapa de su trabajo que los registros de violencia relacionada con el conflicto giraba en torno a  muertes, desapariciones, y en segunda medida en violación de los DDHH. En los primeros avances se encontraron con que del 100% de las personas afectadas la proporción de víctimas era de 80% varones y 20% mujeres, con lo cual a primera vista la violencia afectó en mayor medida a los hombres. Sin embargo, la perseverancia de una de las integrantes de la Comisión
 por hacer visible la violencia de género les llevó a revaluar la forma como se recavaba la información, a someter a entrenamiento para sensibilizar sobre el tema de género al equipo de funcionarios que estaban en esa labor, a rediseñar los formatos y a profundizar en las entrevistas a las víctimas, logrando develar que las mujeres sufren por lo menos tres tipos de victimización
:

1. Mujeres afectadas por desaparición, muerte o  violaciones a los Derechos Humanos

2. Mujeres afectadas por la desaparición, muerte u otros delitos cometidos contra sus familiares

3. Mujeres que se ven afectadas por vivir en zonas impactadas por la violencia

“De estos tres grupos la CVR tiene información detallada del primero. Se saben los nombres y alguno datos personales que permiten la identificación precisa de las mujeres afectadas por crímenes y delitos. El segundo grupo, que es el que ha tenido mayor visiblidad en la escena pública, está compuesto por las mujeres que fueron a declarar a la CVR, brindaron sus testimonios  en sus lugares de origen o hablaron en las audiencias públicas. Sobre el tercer grupo las referencias son en su mayoría indirectas, aunque también se cuenta con testimonios de mujeres que se han visto afectadas por los bombardeos, los apagones, las incursiones, las amenazas y las acciones realizadas contra sus pueblos y ciudades”
.
La Comisión concluyó que las raíces de la agresión contra las mujeres están  en los esquemas patriarcales de dominación y opresión ancestrales. No en vano la población más afectada por la violencia fueron los habitantes de zonas rurales, pobres, indígenas quechuhablantes: “La violencia se instaló sobre procesos seculares de exclusión, dominación y opresión cuyas huellas, presentes en la memoria colectiva de los subalternos, emergen en momentos de crisis social. Se trató de una violencia que reitera prácticas autoritarias, prepotentes, que revivió relaciones coloniales aún no superadas”
.

Así mismo, establecieron que la condición de hombre o mujer no es la única variable que afecta; la clase social, la etnia, la edad, el estado civil, el nivel de escolaridad, son otras de las variables que se conjugan: “No obstante, las experiencias femeninas varían según clase social, pertenencia étnica, edad, estado civil y tipo de delito. La mayoría de mujeres afectadas por la violencia pertenece a la zona quechuahablante de la sierra sur del país. Se trata de mujeres jóvenes, campesinas, con escasos niveles educativos. Son parte de los grupos social y políticamente marginados del país. Ellas conforman ese gran sector cuyos derechos no pasan de ser letra muerta. En los hechos son las ciudadanas de segunda clase y ocupan las últimas escalas de las jeraquías sociales y de dominación”
.

Las mujeres más afectadas fueron las indígenas del sur de Perú, y las raíces de la violencia se pueden ubicar en la colonia: “Emerge una memoria colectiva que le permite leer su situación actual bajo las claves de la dominación, la autoridad y el poder de «los otros», los ajenos, los blancos. Se trata pues de una metáfora altamente significativa y que nos coloca en el centro de uno de los problemas fundantes de nuestra sociedad: el desconocimiento del «otro», la exclusión del indígena, el autoritarismo y el abuso del poder desde arriba”
.
Una de las más graves formas de agresión a las mujeres fue la violación y violencia de contenido sexual, por parte de todos los actores armados del conflicto, confirmando lo establecido en estudios previos sobre los casos de Chile y Argentina (Bunch, 1991) que señalan que estas violaciones tiene como objetivo, además de la humillación a su dignidad como ser humano, el escarmiento por haber transgredido la posición que como mujer le correspondía en el sistema de género: “Las mujeres se han visto en el medio de un fuego cruzado. Su cuerpo, su capacidad de trabajo pero también sus afectos han sido objeto de conflicto y de poder. La violencia del PCP-SL y de los miembros de las FFAA ha seguido modus operandi diferentes: el ejército las violaba y el PCP-SL las quemaba. Unos abusaban de su cuerpo poseyéndolo y dominándolo mientras que los otros lo aniquilaban torturándolo. En ambos casos los efectos son devastadores tanto a nivel personal como social. La violación sexual que es el impacto de género más significativo, ha sido una práctica ampliamente utilizada en la guerra. Constituye un crimen y una violación a los derechos humanos, cuyas víctimas fueron mayoritariamente mujeres”
.

2. Las Mujeres Guerreras

La presencia de estas mujeres da cuenta de otras facetas de la feminidad, usualmente no conocidas. Las mujeres no son solamente mediadoras por la paz o cuidadoras. Ellas también pueden -y de hecho lo hacen- ejercer violencia, agredir, matar. Las mujeres son tan capaces como los hombres de cometer actos de extrema violencia.
Pese a que la imagen de la mujer combatiente no es la que más acorde esté con la figura de feminidad que la cultura ha construido, resulta muy interesante encontrar que incluso en este esfuerzo de algunas mujeres por apartarse del rol tradicional, han quedado en una situación de sumisión y sometimiento al grupo armado, en el mismo modelo patriarcal, y se debaten entre romper con la idea de la maternidad y la protección, o ser feroces guerreras dehumanizadas. Al respecto la CVR del Perú señala: “Un segundo ícono es la mujer «guerrera». Son las mujeres del PCP-SL y de los otros grupos subversivos. Representan nuevos modelos de femineidad asociados a la esfera pública y a la participación política. Se ha generado una imagen de mujeres guerreras, masculinas y despiadadas. Ostentar cargos políticos de primer nivel jerárquico fue un cambio en relación a la participación de las mujeres en los partidos tradicionales (de derecha y de izquierda). Analizando los relatos observamos que se trataba de mujeres cuya apuesta suponía una negación de su identidad de madre o esposa. «Mi marido es el partido» dijo una de ellas y esa frase expresa bien parte de su ideología... El (pre) ocuparse de la familia era visto como una muestra de debilidad, que debían superar para que no interfiriera con las tareas que el partido les encomienda. Se trataba de no mostrar afectos ni sensibilidades, forjar una templanza especial. Había que constreñir aquello que revela fragilidad pues ellos y ellas tenían que hacer frente a las exigencias del conflicto, el otro era enemigo, no podía ser personalizado. Se buscaba la eficacia, la responsabilidad, el compromiso”

3. Las Mujeres Constructoras de Paz

Este es un aspecto clave en la denuncia y transformación de la violencia, sin embargo, los casos de muerte y desaparición que afectaron a las mujeres como producto de asesinatos selectivos, se dieron contra mujeres líderes de organizaciones sociales y políticas, a las que se aniquiló por sus labores como activistas. Respecto a esta labor de activismo político la Comisión señaló: “Si bien las mujeres han vivido y sufrido la violencia en carne propia viéndose afectadas personal y socialmente, ellas no han permanecido inermes y sin respuesta. A lo largo del conflicto han ido desarrollando estrategias de sobrevivencia para ellas y sus seres queridos y de lucha por la defensa de sus derechos. A pesar del terror y el dolor ellas salen a las calles, toman el espacio público y tratan de ser escuchadas. De hecho es ANFASEP la que pide la investigación de desaparecidos a la Defensoría del Pueblo”
.
Paradójicamente, en situaciones de alta violencia y vulnerabilidad como en los desplazamientos forzados, muchas mujeres a pesar del dolor y la precariedad a la que se veían sometidas lograron sobreponerse y convertirse en líderes: “En el caso de las mujeres desplazadas también se observa la emergencia de liderazgos y organizaciones en las cuales se generan procesos de aprendizaje social y construcción de sujetos. En medio del dolor y la injusticia las mujeres adquieren conciencia de la ciudadanía, definida como «el derecho a tener derechos». Frente a una imagen de mujeres carentes, sufridas, pobres e incapaces lo que interesa relevar es su capacidad de actuar y responder. Es cierto que ésta no es la realidad de todas, quizás tampoco de las mayorías afectadas. Pero sí es uno de los rostros que merece destacarse. Son, ellas también ejemplo, de afecto, fortaleza y coraje.”
.
Las organizaciones de mujeres y el proceso de Paz en Colombia  
El contexto actual colombiano, como lo señalé en el inicio, es complejo por las características mismas del conflicto y por las particularidades del proceso de paz que se viene adelantando. Sin embargo, de manera coincidente con lo que presenta el informe de la CVR de Perú, el activismo de las mujeres y sus organizaciones se han convertido en un elemento clave para denunciar la degradación del conflicto y para llevar incluso a escenarios internacionales demandas por el incumplimiento del estado de la normatividad internacional vigente en materia de DDHH y DIH, así como otras normativas que protegen especialmente a las mujeres
.
Denuncias sobre violencia contra las mujeres:

Las organizaciones de mujeres
 con el apoyo de organismos nacionales e internacionales
 han  creado la plataforma denominada Mesa De trabajo Mujer y Conflicto Armado, que busca coordinar a todas las organizaciones de mujeres y de Derechos Humanos para adelantar iniciativas que hagan visibles las formas de violencia contra la mujer en el contexto del conflicto armado. 
El principal interés de la Mesa es que las múltiples violencias contra las mujeres, jóvenes y niñas en el marco del conflicto armado colombiano se consideren crímenes inadmisibles que deben ser investigados, sancionados y reparados. Además impelen para que el tema de la violencia contra la mujer no sea considerado secundario en los procesos de negociación y en la construcción de paz, sino que por el contrario sea transversal al proceso.  Exigen al estado que no haya más impunidad en estos casos y que haga efectivas las recomendaciones Naciones Unidas
, Amnistía Internacional y otros organismos internacionales veedores de los derechos humanos han hecho para que cese la violencia contra la mujer.
Esta Mesa viene trabajando desde el año 2000, y entre sus productos están cinco informes
 que recogen testimonios y denuncias de las diferentes violencias que se ejerce sobre las mujeres. Las denuncias son muchas y muy contundentes, pero para ilustrar un poco el nivel de lo que ellas muestras citaré solamente algunas pocas:

Violencia Sexual

La Mesa ha recogido amplia información sobre el tema de la violación y la violencia sexual contra las mujeres. Pero sobre este aspecto está además el informe de Amnistía Internacional del año 2004, titulado Cuerpos Marcados Crímenes Silenciados que es muy claro en la denuncia de la violencia sexual contra las mujeres. El informe presenta de manera dramática la situación de permanente violación de los derechos humanos de mujeres en las zonas de conflicto. De forma similar a lo encontrado por la CVR de Perú, el informe devela cómo los cuerpos de las mujeres están siendo escenario de batalla entre los combatientes de todos los pelambres, incluidos agentes de la fuerza pública, quienes por acción u omisión participan de estas injusticias. Veamos algunos testimonios tomados del texto presentado por AI.

“A mi hija de 13 años se la llevaron por 8 días. Cuando fui a la Policía me dijeron que de pronto aparecía. La niña logró hacerme una llamada, lloraba, decía que no podía decirme nada. Me la regresaron en un taxi por la noche. A ella la tuvieron en una casa de prostitución que ellos [paramilitares] controlan. La chica no quiere hablar, tiene como miedo de contar. A otra chica de 14 años igual. La tuvieron vendada en una casa de citas por 15 días. La amenazaron de que la mataban si contaba algo. La chica quedó embarazada y ahora el niño tiene mes y medio. Esos [los paramilitares] las buscan niñitas”
. 

 “Yo oí el disparo para escondérmele al man (sic) "sálgase d allá debajo de la cama" y entonces yo empecé a llorar y le dije que por favor no me fuera a quitar la vida a mi, que yo tenía tres niños y que no tenía con quién dejarlos y me dijo que "no, yo no le voy a hacer daño a usted, se me acuesta aquí en la cama y se me está quieta" y cuando yo me acosté él se me subió encima y me dijo que tenía que estar con él o que si no que también me iba a morir. Me obligó a tener relaciones sexuales y cuando salió me dijo que no fuera a salir que porque él no respondía por mí, a mi me tocó quedarme un resto de noche ahí con el finado ahí, él en el piso yo en la cama, yo pasé una noche muy dura, muy muy dura”
.
“En la guerrilla es una norma planificar. Ponían DIUs [dispositivos intrauterinos], inyecciones. [...] Me pusieron en el brazo eso como tubitos. Desde entonces yo no paraba de sangrar y sangrar, me puse muy mal. Casi estaba para morirme y ya recién me lo sacaron. Cogieron un cuchillo y de ahí me quedó esta cicatriz. No… no era médico quien me lo hizo. [...] A las que quedan embarazadas las hacen abortar"
 
Desplazamiento forzado

Según los informes de la Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto, los datos no son precisos pues existen discrepancias entre las dos fuentes que los manejan, una es la Red de Solidaridad Social (RSS) organismo gubernamental y la otra es el Codhes (Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento) una ONG. Para la primera las cifras son inferiores que para la segunda. Sin embargo, aunque las cifras no sean precisas, lo cierto es que este es un fenómeno que afecta a muchos colombianos y colombianas. En el caso de las mujeres un testimonio que habla de la tragedia:
“Usted me pregunta por el jefe del hogar...mire aquí quien tiene toda la responsabilidad soy yo porque mi marido no sale, le tiene miedo a la ciudad, le da pena hablar para conseguir trabajo...todo me toca a mí, hacer los oficios de la casa, atender los muchachos, trabajar en la calle en lo que resulte. Por ejemplo, me ha tocado lavar ropa y cocinar como sirvienta...El quedó muy mal desde que nos vinimos de la finca en Antioquia... porque allá el trabajaba y conseguía plata pero aquí parece que fuera otro..”

“A mí me cogieron a mi esposo, fueron los paramilitares. Yo fui a pedirles que lo dejaran ir. Estaba embarazada. Me empujaron, me pusieron la culata del arma en la barriga y me empujaron. Me decían otra vez viene esa hijueputa perra. Uno de ellos dijo: “dispárale a esa hijueputa tan atrevida”. Luego soltaron a mi marido, pero siempre vivíamos con angustia, con miedo, por eso nos fuimos, ahora estamos desplazados”
.

Violencia contra las Mujeres y las Niñas en los Grupos Armados

Hasta el momento no es claro la cantidad de menores de edad que integran las fuerzas de los grupos armados, sin embargo se sabe que es una cifra alta. Pero más allá de la cifra, llama la atención cómo gran parte de la incorporación de las niñas y niños a estos grupos está movida por la violencia que padecen en sus hogares.

“Mi mamá se iba a trabajar, o mejor dicho, se iba a vender piñas y a veces no alcanzaba a llegar a la casa y se quedaba en otra parte. Entonces, quedábamos con mi papá, él se levantaba por las noches e iba y la molestaba, a mi hermana. Mi hermana a veces gritaba y él le tapaba la boca. Yo le avisé a mi mamá. Yo tenía como diez años y un día los pillé. Pillé a mi papá cuando yo estaba en el colegio y salimos al descanso y fui a la casa y pues yo me entré calladita y pillé que la quería forzar a mi hermana. Entonces, mi papá vio que yo ya lo había mirado y me dijo que dizque me daba quinientos pesos para que no le avisara a mi mamá”
.

Y ya dentro de las organizaciones son violentadas de múltiples formas:

“Yo quedé embarazada.(...). Nosotras le decíamos que nos dejara tener el niño así nos tocara hacer... mejor dicho, así nos tocara tumbar montañas, pero que nos lo dejaran tener. Y no, ellos decían que una vieja ¡qué tal! en embarazo, que por ahí en combate o algo, con esa barriga. Decían que ese niño no nacía. Entonces, las otras me decían que me volara y que tuviera el niño, pero como esa era pura zona de guerrilla, por San Vicente del Caguán (Caquetá), la zona de distensión, ni forma. No me dejaron. A mí me hicieron abortar, tenía dos meses de embarazo. Me hicieron el legrado unos guerrilleros médicos y dos meses duré así recuperándome. Después ya me pusieron a prestar guardia y a ayudar a hacer comidas. Después nos subimos otra vez del Caguán para arriba. Y ya me alenté. Pero no, uno no queda lo mismo, a uno lo dañan mucho”
.
Bloqueos económicos: restricción de alimentos y medicinas

Los últimos informes de la Mesa son amplios y analíticos en relación con la Política de Seguridad Democrática que el gobierno del presidente Álvaro Uribe ha liderado.  La principal crítica en relación con esta política es la concepción de la seguridad como un asunto de seguridad física, dejando de lado el concepto más abarcante de Seguridad Humana. Entre muchos de los datos que aporta el informe en este sentido, el problema del bloqueo económico es un aspecto muy diciente. Algunos testimonios:

“Por la orilla del río se vivió una experiencia con una señora. Ella traía tres bolsas de leche y tenía cinco niños. ¡Imagínese, tres bolsas de leche para cinco niños! Y los paramilitares le dijeron que no, que sólo podía pasar una bolsa de leche, y ella les decía: ‘Pero el médico me manda que les de leche a los niños’, y se le enojaron. A lo último le dijeron que no buscara que la mataran, la sacaron de la lancha, la cogieron y se la llevaron. La iban a matar por eso, por tres bolsas de leche. A lo último los niños empezaron a llorar y le dijeron a la mujer que por los niños no la mataban, pero que eso era lo que ella estaba buscando”
.
“Angie tenía tres años. De ojos inmensos sobre la nariz respingada. Amaneció muerta el día de San Ignacio, sábado 31 de julio. Era la segunda mañana del encuentro nacional e internacional en la cuenca del río Cimitarra. La abuela, María Adela, de 40, clamaba desde las vísceras que le dejáramos ver a la niña. Al verla muerta se desmayó. Angie murió de infección intestinal. La noche del viernes no había medicina en ninguna parte. La abuela traía dos gallinas para venderlas en Puerto Matilde y pagar el viaje hasta el hospital de Yondó a dos horas de lancha. La enfermedad no dio tiempo. Por la cuenca del Cimitarra está prohibido tener droga de farmacia porque podría llegar a la guerrilla”
.
El Miedo Como Herramienta para el Control Social
Indiscutiblemente el miedo es una poderosa herramienta para el control social, y es utilizado por los actores armados, en la modalidad de terror, y por los organismos estatales como la “seguridad”. Respecto a esta herramienta, los informes de la Mesa señalan que los violentos lo ejercen como control del territorio y las personas a través de la regulación de la vida cotidiana basadas en la violencia física y psicológica.
“Hay una amiga que tiene una parcelita por allá arriba y ella me dice “cuando usted quiera yuca vaya y recoja”, yo voy pero llego allá y, si no he dicho cinco veces el Salmo 91, no es nada. Y de para acá también, porque me da miedo. Yo me he encontrado a los “paras” en el camino y es la psicosis de que de pronto le van a preguntar y uno es muy temeroso de eso. Le empiezan a preguntar si uno ha visto a los otros, y si uno se pone nervioso piensan que de pronto uno les está ocultando algo. ¿Pero cómo hacer para no sentir ese miedo?”
. 

Violencia contra las organizaciones de mujeres

Generalmente las organizaciones de las mujeres son vistas por los actores armados como un riesgo y se les estigmatiza como subversivas, haciendo de las líderes objetivo militar. Esta violencia es altamente peligrosa para cualquier tipo de fortalecimiento democrático, hace que se pierdan procesos organizativos, que dejen de hacerse actividades importantes para la supervivencia económica, política y cultural y consolida la política del terror con el dominio de los grupos armados.
“En la región había muchas organizaciones sociales porque allá la gente siempre había sido muy unida. La mayoría de los que estábamos en las organizaciones éramos campesinos que nos asociábamos para reclamar la titulación de las tierras y el derecho a la vivienda. Cuando llegaron los ‘paras’, ellos dijeron que nosotros éramos de izquierda y que ayudábamos a la guerrilla. Empezaron a señalarnos, la gente se asustó y unos tuvieron que irse, algunos salieron para Venezuela y otros huyeron a la selva para esperar que la cosa se calmara; pero muchos no pudieron volver”
.

“En diferentes momentos hemos sentido el temor de parte de algunos estamentos y espacios en Barrancabermeja, por lo cual nos hemos visto enfrentadas a múltiples problemáticas simultáneamente: la supervivencia de la Organización y sus integrantes; el mantenimiento de la confianza por parte de las comunidades; el tener que ir desmoronando con nuestro trabajo y nuestra práctica todo el entramado de estigmatización y señalamiento que pretende imponer sobre nuestro buen nombre este actor armado, y por otro lado, crear, inventar diferentes estrategias de trabajo que nos permitan continuar con la dinámica que la OFP ha mantenido en sus 29 años de existencia. Nos hemos visto obligadas a poner en práctica recomendaciones y estrategias de protección en nuestra vida diaria”
.

Conclusiones

1. Experiencias como la de las Comisiones de la Verdad y la Reconciliación de Sudáfrica y Perú son la brújula que debe guiar procesos futuros. Si bien es claro que cada país debe diseñar su propio proceso, hay aspectos conceptuales que son válidos en todos; la verdad y la perpestiva de género en la construcción de la memoria histórica son imperativos. Leer en clave de género la violencia es darle al proceso una dimensión humana que funde nuevas relaciones en la sociedad, para la construcción de una sociedad incluyente y justa.

2. Tal y como lo presentó CVR del Perú, los testimonios recogidos y las denuncias hechas por la Mesa de Trabajo Mujer y Sociedad, muestran que en el caso de Colombia la violencia contra las mujeres está presente en la cotidianidad del combate, con manifestaciones similares a las que se encontraron en el Perú.

3. Establecer solamente la Verdad Jurídica, como lo ha manifestado la CNRR es dejar una deuda sin saldar con las víctimas y sobretodo perder una oportunidad histórica de cambiar el sino de violencia que parece tener Colombia. Si bien es la primera vez que se establece una Comisión en el marco del conflicto, también es cierto que el mandato de la CNRR, tal y como reza en la  Ley de Justicia y Paz, puede ser sujeto de reformas. Suena poco probable en el actual contexto, pero es lo ético y políticamente correcto, que la CNRR se convierta en el instrumento para llevar el proceso a otros actores armados y con el apoyo de la sociedad hacer realidad el Mandato por la Paz, que hasta el momento en vano, votaron 10 millones de ciudadanos y ciudadanas en 1997.

4. Construir paz no es solamente recuperar la memoria histórica para conocer la verdad, ese es un primer paso imprescindible. La Paz debe ser entendida como un proceso de largo plazo, en el que la primera medida de reparación para la reconciliación es que las víctimas tengan voz, pero también se conviertan en agentes activos de la reconstrucción de la sociedad, pues de lo contrario seguirían siendo simples beneficiarias de programas que no les reconocen autonomía, que no les respeta. La participación de las víctimas se debe hacer de cara al fortalecimiento democrático, con instituciones renovadas que marquen una nueva etapa en la sociedad.

5. De no resolverse el problema de la verdad en un sentido reparador, las organizaciones de mujeres y de víctimas se polarizarán en la lucha incansable para que se castigue a los culpables, y en última instancia al Estado, haciendo uso de mecanismos e instancias jurídicas como la Comisión Interamericana de DDHH y la CPI. Ante la desconfianza por la transparencia y justicia en el sistema jurídico nacional se pondrá toda la fuerza en los mecanismos internacionales, cosa que en alguna medida ayuda a que la injusticia sea menor, pero poco abona el terreno para la reconciliación. 
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